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DESDE EL MUNDO ACADÉMICO CONSIDERAN QUE SE PODRÍA GENERAR UNA PRESIÓN SOBRE GENDARMERÍA.

Senadores de Tarapacá
discrepan por proyecto que
sanciona el ingreso irregular
Renzo Trisotti enfatizó que "para nuestra región esto significa más control y
menos impunidad", mientras que Danisa Astudillo considera que "es una
ley diseñada para el aplauso, no para funcionar".

José Portales Durán
cronica@estrellaiquique.cl

Esta semana la deci-
sión del Senado de
elevar a suma ur-

gencia la discusión del
proyecto que tipifica co-
mo delito el ingreso irre-
gular aceleró el debate en
la Región de Tarapacá.
Tras este cambio en la
prioridad legislativa, que
establece un plazo de 15
días para el despacho,
parlamentarios y acadé-
micos locales analizaron
las implicancias que ten-
drá criminalizar el paso
no habilitado en Tarapacá
como zona fronteriza.

El debate se reabre
considerando que, hasta
la promulgación de la ac-
tual Ley de Migraciones
en 2021, el ingreso por pa-
sos no habilitados ya era
considerado un delito en
la legislación chilena. No
obstante, en aquel perio-
do se registró un incre-
mento significativo en los
flujos migratorios por la
zona norte, lo que llevó a
la posterior despenaliza-
ción de la conducta para
trasladarla al ámbito ad-

ministrativo.
Esta nueva urgencia le-

gislativa busca revertir di-
cho criterio, reinstauran-
do la categoría penal para
quienes eludan el control
fronterizo.

Frente a este escenario,
la senadora Danisa Astu-
dillo (PS) cuestionó la via-
bilidad de la propuesta, se-
ñalando que ·es una ley
diseñada para el aplauso,
no para funcionar".

"La migración debe ser
ordenada y regular. Nadie
lo discute, pero este pro-
yecto no lo garantiza y la
evidencia es empírica,
porque cuando el ingreso
clandestino era delito, en
2021 tuvimos el peak his-
tórico de 56.000 ingresos
por pasos no habilitados".

Astudillo aseguró que
"hoy existen miles de de-
cretos de expulsión que
no se pueden ejecutar
porque los países de ori-
gen no reciben a sus ciu-
dadanos; una condena pe-
nal no resolverá ese nudo
diplomático. Además, dis-
traeremos recursos jual-
ciales persiguiendo a
quienes cruzan a pie,
cuando organizaciones

como el Tren de Aragua
ingresaron originalmente
con visa de turista", afir-
mó la parlamentaria.

En una postura contra-
ria, el senador Renzo Tri-
sotti (Republicanos) de-
fendió la urgencia de la
medida como una herra-
mienta de control necesa-
ria para la zona. "No hay
nada peor que la inacción
frente a una crisis que Ta-
rapacá vive hace años.
Hoy el ingreso irregular
es solo una falta y no ge-
nera un efecto disuasivo
real; este proyecto busca
corregir eso, agilizando
procedimientos y priori-
zando la reconducción.
Para nuestra región, esto
significa más control, me-
nos impunidad y herra-
mientas concretas para
actuar en la frontera", ar-
gumentó el legislador.

ACADÉMICOS
Desde la academia, la doc-
tora en Ciencias Sociales
de la Universidad de Tara-
pacá, Romina Ramos, ad-
virtió que "asignar la cate-
goría de delito generará
una presión crítica sobre
Gendarmería y los tribu-

nales del norte que ya es-
tán sobreexigidos. Al pro-
meter medidas, que la evi-
dencia demuestra inefec-
tivas, solo se generan ex-
pectativas falsas en la ciu-
dadanía, lo que termina
por profundizar la des-
confianza hacia las insti-
tuciones cuando el fenó-
meno migratorio no se re-
suelve", explicó la acadé-
mica.

Mientras que el direc-
tor del Núcleo de Políticas
Públicas de la Universidad
Arturo Prat, Cristian Ja-
mett, enfatizó que se debe
discriminar entre activi-
dades ilegales y la vida de
las comunidades trans-
fronterizas.

"Para que esto funcio-
ne, la sanción debe ir
acompañada de procedi-
mientos claros para ingre-
sar legalmente, ya que ac-
tualmente existen trámi-
tes excesivamente lentos.
Sin una reconducción di-
plomática efectiva, el en-
durecimiento de penas so-
lo hará que los flujos mi-
gratorios sean más sofisti-
cados e invisibles para la
autoridad", comentó el
académico.

Cursan 12 infracciones por
venta ilegal de alimentos
Un operativo de fiscaliza-
ción a la venta ilegal de ali-
mentos en la vía pública pa-
ra, desarrollado en conjun-
to entre Carabineros y la Di-
rección de Prevención y Se-
guridad Pública de la Muni-
cipalidad de Iquique, cul-
minó con 12 partes cursa-
dos a cocinerías callejeras
que operaban sin permisos
sanitarios.

Según destacó el direc-
tor de Prevención y Seguri-
dad Pública del municipio,
Gonzalo Prieto, esta situa-
ción representa "un riesgo
para la salud pública por-
que permite la prolifera-
ción de enfermedades que
pueden costarle la vida a las
personas".

Para Rubén Pérez, presi-
dente de la Junta de Vecinos
Coliseo, estas acciones pare-
cen aisladas, porque en la
platabanda de calle Tarapa-
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12 PARTES FUERON CURSADOS.

cá, entre Juan Martínez y
Amunátegui, no ha habido
solución. "Seguimos su-
friendo la problemática, y
tienen deteriorada la nueva
platabanda. Falta mayor co-
ordinación y compromiso
de las autoridades, porque
esta actividad ilícita incluso

se presta para el narcotráfi
co. Necesitamos resultados
serios". 0

Realizan desfile por el
aniversario de A. Hospicio

MAHO

EL ALCALDE FERREIRA DESTACÓ EL CRECIMIENTO DE LA COMUNA.

Ayer, en la Plaza de Ar-
mas de Alto Hospicio, se
conmemoró el 22 aniver-
sario de la comuna con
un desfile cívico militar
que reunió a autorida-
des, instituciones y orga-
nizaciones sociales.

La ceremonia fue en-
cabezada por el alcalde
Patricio Ferreira, quien
destacó que la jornada
reflejó la unidad comu-
nal.

"En estos 22 años de
historia Alto Hospicio ha
pasado de ser una peque-
ña localidad a una comu-
na con más de 150 mil
habitantes. Tenemos
grandes proyectos para
los próximos años y, tras
conversar con las nuevas
autoridades de gobierno,
confiamos en contar con

el respaldo para que
nuestra gente siga cre-
ciendo".

En el desfile participa-
ron delegaciones de
Fuerzas Armadas y de
Orden y Seguridad, esta-
blecimientos educacio-
nales, funcionarios mu-
nicipales, agrupaciones
folclóricas y organizacio-
nes comunitarias.

Al acto asistió el sena-
dor Renzo Trisotti, la di-
putada Ximena Naranjo,
el cónsul del Perú, Mi-
guel Gamarra; el seremi
de Medio Ambiente, Mi-
guel Aguirre; el seremi
del Trabajo y Previsión
Social, Cristian Cabezas;
el seremi de las Culturas,
las Artes y el Patrimonio,
Álvaro Gómez; entre
otras autoridades.
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